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Convocado y presidido por el Comité Ejecutivo del STUNAM tuvo lugar la sesión del Consejo General de Representantes, en el auditorio del edificio de Centeno 145, el 2 de febrero. La Secretaria de Organización Administrativa, Lourdes Zea Rosales, inicio la sesión dando lectura al orden del día, que abarcaba los temas de política nacional; aprobación del listado de eventos convocados por el STUNAM de diciembre de 2016 a noviembre 2017, y la aprobación de la convocatoria para elección de delegados sindicales al XIX Consejo General de Representantes.
En punto de Política Nacional, el secretario de Relaciones, Carlos Galindo, inició su intervención agradeciendo y reconociendo la participación de la base trabajadora del STUNAM, en la Marcha Nacional del pasado 31 de enero del presente año. En ésta se manifestaron en contra de la reforma laboral “que reflejó la disposición de lucha que tienen las trabajadoras y trabajadores del STUNAM”.  
En lo referente al sindicalismo universitario, manifestó que aún hay universidades en las cuales no se han pagado las quincenas de diciembre, aguinaldos y quincenas de enero. Sin embargo, las universidades de Michoacán y Tabasco afortunadamente ya resolvieron. El Sindicato de Trabajadores Administrativos del Estado de Oaxaca se encuentran en huelga y están por informar si continúan en huelga, ya que se encuentran en negociaciones con el gobierno del estado. 
La Universidad de Tlaxcala está en aplazamiento a huelga para el 8 de febrero o estalla en las próximas horas; también está el caso del Sindicato Único de trabajadores de la Universidad Intercultural del Estado de Chiapas, que llevan más 20 días en paro ya que se les adeuda los pagos del mes de diciembre y enero y 140 trabajadores académicos y administrativos están por ser despedidos. En la misma universidad, se instaló el Consejo General de Huelga el pasado 26 de enero de 2018; 
El CGR llegó a dos acuerdos: 1) promover en el marco de las revisiones salariales y contractuales una propuesta para consideración de posibles estallamientos en el mes de febrero o un planteamiento para discutir en este espacio del sector universitario. 2) Desarrollar actividades solidarias para fortalecer las revisiones salariales y contractuales; se están organizando para lograr un evento participativo y conforme se vaya desarrollando la información se hará de su conocimiento a la base trabajadora.
	El Secretario General, Agustín Rodríguez Fuentes, menciono que respecto a las elecciones federales del 1 de julio se va a realizar una segunda reunión de dirigentes sindicales para tomar un acuerdo. Sin embargo, reitero que ya se había acordado abrir una discusión en el CGR, por lo que el Comité Ejecutivo asigno una comisión que próximamente presentara una propuesta “que tenga un sentido constructivo, propositivo y cuidadoso, sobre todo en el marco de nuestra propia norma estatutaria que nos define”. 
En lo referente al tercer punto del orden del día, la aprobación del listado de eventos convocados por el STUNAM, se procedió a dar lectura y fue aprobado por unanimidad, para la elaboración de puntuación de los listados de bolsa de trabajo. Se realizó la observación de revisar el mitin a realizarse frente al periódico Reforma.
	Sobre el cuarto punto del orden del día: aprobación de la convocatoria para elección de Delegados al CGR, la titular de la Secretaría de Organización Administrativa, Lourdes Zea, dio lectura a la Convocatoria mencionando las modificaciones de está para su aprobación. Sin embargo, se hizo del conocimiento del CGR que en ese momento se estaba presentando otra propuesta de Convocatoria, por parte de Alianza Democrática; Mary Carmen Larralde, secretaria de Acción para la Mujer, en su representación dio lectura a la misma. 
Por lo que, al no ser del conocimiento del CGR esta propuesta, el ingeniero ARF propuso: “enviar ambas propuestas a la Comisión Autónoma de Vigilancia para su revisión y que así no se contraponga con lo establecido en la norma vigente y lograr la máxima transparencia”; se acordó por mayoría, ser presentada en el próximo CGR, que se llevará a cabo el 16 de febrero.
En cuanto al último punto, de asuntos generales, el ingeniero Rodríguez Fuentes enfatizó que después de dos mesas de trabajo, ya se tuvo respuesta por parte de las autoridades de la UNAM, referente a los casos de todos los compañeros que tienen alguna afección en el Programa de Complemento al Salarial Calidad y Eficiencia en el Personal Administrativo de Base de la UNAM, sobre el cual se dio lectura a un documento de la administración universitaria.
“Asunto: Relativo a la aplicación del Programa de Complemento al Salario por Calidad y Eficiencia; Ing. Agustín Rodríguez Fuentes; Secretario General del STUNAM; Presente. Por este medio, me permito dar respuesta a las peticiones externadas por esa Organización Sindical que usted representa, en la mesa de trabajo llevada a cabo en el auditorio de la Dirección de Relaciones Laborales, el 1 de febrero del año en curso, relativa a la aplicación del Programa de Complemento al Salario por Calidad y Eficiencia en el Trabajo del Personal Administrativo de Base de la UNAM, con las siguientes premisas de aplicación: 1. El Programa de recuperación salarial en lo que se refiere a la aplicación del Programa de Complemento al Salario por Calidad y Eficiencia en el Trabajo se continuará cumpliendo y respetando en sus términos; 2. De existir casos que generen perjuicio para el trabajador administrativo de base por interpretaciones que se han dado respecto de la normativa aplicable al Programa de Complemento al Salario por Calidad y Eficiencia, serán revisados y en su caso atendidos y corregidos por la Comisión Mixta Permanente de Evaluación de la Calidad y Eficiencia en el Trabajo del Personal Administrativo de Base; 3. En todo el momento el Programa será conducido y desarrollado tal y como lo define la propia comisión Mixta Permanente de Evaluación de la Calidad y Eficiencia en el Trabajo del Personal Administrativo de Base; Sin más por el momento, reciba un cordial saludo; ATENTAMENTE. “POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPIRITU”; Cd. Universitaria, Cd. Mx., febrero 1 de 2018; EL DIRECTOR GENERAL; LIC. MARCO ANTONIO DOMÍNGUEZ MÉNDEZ; c.c.p. Leopoldo Silva Gutiérrez; Secretario Administrativo de la UNAM; c.c.p. Mario Dubón Peniche; Director de Relaciones Laborales.”  
Agustín Rodríguez enfatizó que este documento es importante, ya que da la oportunidad de que estos casos sean revisados, atendidos y corregidos; solicitó que en todas aquellas delegaciones que tengan algún caso lo hagan llegar a la Secretaria General, realizando el oficio correspondiente, explicando puntualmente la situación y se estarán recibiendo hasta el viernes 9 de febrero del 2018. Posteriormente, serán presentados al Secretario Administrativo de la UNAM para que lo instrumente y opere, a partir de un acuerdo bilateral. Se estará informando el resultado de esta revisión en el próximo CGR, del día 16 de febrero.
 El secretario de Conflictos Académicos informo que en la Facultad de Odontología, por decisión unilateral del director, les fueron retirado los estímulos a más de 300 académicos incluyendo a los afiliados al STUNAM; en la asamblea que realizaron el 1 de febrero en las instalaciones de la Facultad se acordó por unanimidad: solicitar al Comité Ejecutivo y al CGR el apoyo y la solidaridad para presionar a la representación de la UNAM y establecer una mesa bilateral y de solución a la problemática. 
A su vez, en la intervención del secretario de Previsión Social éste informo que los días 5 y 6 de marzo de 9 a 15 y de 16 a 18 horas, en los locales de la Comisiones Mixtas, se entregará de la recepción de certificados del programa de seguro de vida para madres de familia-SEDESOL; y el 7 de marzo en el mismo horario en las instalaciones de Centeno 145, en la Secretaria de Previsión Social.  
El 16 de febrero se realizará la capacitación a los delegados previo al CGR, para el llenado de la cedula del programa de madres con hijos en riesgo de orfandad-SEDESOL. El llenado de los certificados se realizará por los trabajadores administrativos de base a partir de la recepción de los documentos por la delegación sindical hasta el 6 de abril como fecha límite; la Secretaria de Previsión Social recibirá los certificados del 9 al 27 de abril de 10 a 15 y 16 a 18 horas, tanto en Comisiones Mixtas como en Centeno 145. 
A los subcomisionados de Previsión Social se les informa que el 21 de febrero se llevará a cabo el primer desayuno, con los siguientes temas: 1. Llenado de cedula del programa de seguro de vida para madres con hijos en riesgo de orfandad-SEDESOL; 2. CLIDDA; 3. Lineamientos para prestaciones económicas del ISSSTE.  4. Asuntos Generales.
La titular de la Secretaría de Carrera Académica, doctora Guillen Riebeling, informó que el próximo 12 de febrero en el auditorio Campus I de la Facultad de Estudios Superiores Zaragoza, se realizará el foro de “Situaciones de Emergencia, Estrés y Obesidad”, organizado por el STUNAM, FES ZARAGOZA-UNAM, el Consejo de Transformación Educativa y la Asociación Mexicana en Alternativas en Psicología.
La maestra Leticia, de la Facultad de Química, mencionó que en la pasada reunión académica se les comunico que los boletos del día del niño serían entregados este año por la Secretaria de Acción para la mujer, situación con la que no están de acuerdo ya que anteriormente eran entregados por la Secretaría de Organización Académica. 
La titular de la secretaria de Acción para la mujer se comprometió a no tener un límite de horario para la atención de los académicos, presentarse los sábados que estén convocados para sus reuniones académicas y dar la atención en las instalaciones de Comisiones Mixtas, para la entrega de los boletos del día del niño. También informó que el 7 de febrero a las 9:30 horas se realizará la reunión de las subcomisionadas de Acción para la Mujer, en las instalaciones de Comisiones Mixtas, CU; se presentará la propuesta para los festejos del día del niño y día de la madre.
El maestro Carlos Rey Espinosa Salgado, titular de la Secretaría de Cultura y Educación, pidió a los delegados que, en sus asambleas realicen la invitación a todos los trabajadores administrativos de base y académicos que deseen inscribir a sus hijos al programa de Iniciación Universitaria. Así como la invitación al Seminario “ABC del delegado Sindical”.
Por último, el ingeniero ARF informo el lamentable fallecimiento del compañero Mario Herrera Cervantes, karateka muy activo en la formación de grupos de apoyo deportivo, que ocurrió el pasado 1 de febrero del presente año; se guardó un minuto de silencio en su memoria.

